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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 27 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00085-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS IIEE DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DE LA UGEL 06

Presente.-

Asunto: DIFUSIÓN DE RECURSOS PEDAGÓGICOS PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00291-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Educación
Básica Regular, emite recursos educativos con el objetivo de promover una educación
inclusiva y de calidad, los cuales se encuentran a disposición en dos plataformas
virtuales, las cuales son:

 Servicio de Apoyo Educativo (SAE): https://www.gob.pe/sae
 Materiales educativos - educación inclusiva (PerúEduca):
https://www.perueduca.pe/#/home/materiales-educativos/buen-inicio-delanoescolar-
2026

Al respecto, agradeceré pueda difundir la información a todos sus personales.
Precisando, la importancia que se promuevan espacios de sensibilización y orientación
dirigidos a las familias, con el fin de fortalecer los vínculos afectivos y las competencias
parentales.

Por otro lado, cabe señalar que se refrenda el presente en mérito a las atribuciones y
facultades delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 -
Ate, en atención a la Resolución Directoral 00189-2026-UGEL 06, se suscribe y remite
el presente documento para los objetivos concernientes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
DRA. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ

JEFA(E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.°06
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